
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
23270 Resolución de 23 de octubre de 2024, de la Universidad Internacional de 

Cataluña, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en 
Cuidados Paliativos y Necesidades de Soporte.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
septiembre de 2024 (publicado en el BOE de 27 de septiembre de 2024, por Resolución 
de la Secretaría General de Universidades de 24 de noviembre de 2023),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Máster Universitario en Cuidados Paliativos y Necesidades de Soporte por la 
Universitat Internacional de Catalunya.

Barcelona, 23 de octubre de 2024.–El Rector, Alfonso Méndiz Noguero.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CUIDADOS PALIATIVOS Y NECESIDADES 
DE SOPORTE

Planificación de las enseñanzas

Resumen del plan de estudios y su distribución en créditos

Tipo de materia ECTS

Obligatorias (OB). 28

Optativas (OP). 14

Prácticas Académicas Externas (PR). 9

Trabajo de fin de máster (TF). 9

 Total. 60

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por módulos y materias

Módulo Materia Carácter ECTS

Fundamentos de la atención paliativa (6 ECTS). Atención a la persona con necesidades paliativas. OB 6

Atención integral a la persona con enfermedad avanzada (16 
ECTS).

Abordaje de las necesidades específicas relacionadas con el 
final de la vida. OB 16

Métodos de investigación aplicados a los CP y pacientes 
avanzados (6 ECTS). Introducción a la investigación avanzada en CP. OB 6

Especialidades (14 ECTS).
Especialidad en Atención Clínica Paliativa. OP 14

Especialidad en Atención en Psicología Paliativa. OP 14

Prácticas académicas externas (9 ECTS). Prácticas académicas externas. PE 9

Trabajo Final de Máster (9 ECTS). Trabajo Final de Máster. TFM 9

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 270 Viernes 8 de noviembre de 2024 Sec. III.   Pág. 142949

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
32

70
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-11-07T18:41:54+0100




